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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca e<Mai», modelo DT-4312.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

DNI

38.001.254
19.861.614
37.492.569
46.308.651

3.695.266

Apellidos y nombre

ANEXO
Relación de Agentes de la Propiedad lndustrial

ORDEN de 26 defebrero de 1987 por la que se declara
la adaptación de la industria cárnica de embutidos y
salazones de doña Monserrat Godia Salo, en Alcarras
(Lérida), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, y se aprueba el proyecto
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición de
doña Monserrat Godia Salo (documento nacional de identidad
número 40.841.197), para adaptación de una industria cárnica de
embutidos y salazones en Alcarras (Urida), acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de allosto, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés
preferente'! demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de embuti
dos y salazones de doña Monserrat Godia Salo, en Alcarras
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Ferregüela Colón, Eduardo · ·
López Marchena, Juan Luis ..
Sarrias Mosso, Juan ·., .. ······
Talrewitz Papo, Diana ,., ; .
Valentín Fernández de Velasco, José Mana ..

10966 RESOLUClON de 13 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se acuerda la
inscripción en el Registro Especial de Agentes de la
Propiedad 1ndustrial.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial presen~da por los señores que
se relacionan en el anexo de esta ResoluclOn.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de
20 de marzo de 1986, y Reglamento para su ejecución de 10 de
octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha
acordado se proceda a la inscripción de los intere.sados en el citado
Registro, previo juramento o pro!Jlesa de cumphr fiel y l~almente
su cargo, guardar secreto profeSIOnal y no representar Intereses
opuestos en un mismo asunto.

Lo que comunico a V.I. . .
Madrid, 13 de abril de 1987.-EI Director general, Juho Dehcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 6 de abril de 1987, de la DirecCión
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa una ]X11ItJ2l1a, marca «Mai», modelo DT-4312,
fabricaiJa por «Capetronic (Kaohsiung) Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Mai de España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Albacete, 5, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de una pantalla fabricada por e<Capetronic (Kaohsiung)
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónimll», mediante
informe con clave 1053-M-IE/2, y la Entidad colaboradora e<Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMMCECAPIA01TP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas P'!r el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Mmisterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0295, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda.-Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera.-Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Datapoint», modelo 97-7350-001.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Afanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público parll general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

10964 RESOLUClON de 6 de abril de 1987. de la DirecCión
General de Electrónica e lnformdtica. por la que se
homologa una pantalla, marca «Datapoint», modelo
97-7350-001. fabricada por «Zenith Taiwan Co.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Datapoint Ibérica,
Sociedad Anóllitna», con domicilio social en Costa Brava, 13,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una JllI!lta1la fabricada por «Zenith Taiwan
Co.», en su instalación mdustrial ubicada en Tao-Yan Hsien
(Taiwan¡;

Resu tando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos. Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 117o-M-IE/2 y la Entidad colaboradora e<Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDATZTHIAOITP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumrle todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Rea Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, GPA-0290, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:


